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PROMETE FORTALECER AL ORGANISMO

Asume en Info-CDMX

su nueva presidenta
La comisionada María

del Carmen Nava voto

en contra, al acusar

ilegalidad en

el procedimiento

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.n

Los integrantes del pleno del
Instituto de Transparencia
de la Ciudad de México (In-
fo-CDMX) eligieron con tres

votos favor y uno en contra,

a Laura Enríquez como co-

misionada presidenta de este

organismo para el periodo
2024-2027.

Enríquez explicó que tiene

como primer eje de trabajo
"el fortalecimiento institucio-

naly la gobernanza interna"
También "una planeación

estratégica institucional CO-

lectiva, que tome en cuen-

ta a todosy todas, en donde

podamos establecer una mi-

sión, una visión, objetivos,
metas".

La nueva comisionada

presidenta propuso impul-
sar los derechos mejorar las
condiciones laborales de los

trabajadores, 'a partir de la

implementación de acciones

que se encaminen a mejorar
el bienestar físico, mental
emocional de las personas
colaboradoras del Info".

relevo se llevó a cabo

con el voto en contra de la
comisionada María del Car-

men Nava, quien acusó que
el procedimiento para la
nueva presidencia fue ilegal.

"En otras circunstancias
me daría mucho gusto que
cualquier comisionada. que
llegara de entre nosotras.

encabezara este instituto, el

problema es el cómo se llevó

a cabo esta elección".
Nava afirmo que el

artículo 70 de la Ley de

Transparencia local estable-
ce que cuando el comisiona-
do presidente se ausenta de
forma temporal o definitiva.

el Congreso
México debe nombrar al nue-

VO comisionado presidente.
En respuesta, el comi-

sionado Julio César Boni-
lla expuso que los artículos
49 numeral dos de la Cons-
titución y el 44 de la Ley de

Transparencia establecen

que la presidencia del insti-

tuto será designada por las

y los propios comisionados,
mediante votos secretos.

La elección de Enriquez
Rodríguez ocurrió luego de

que Arístides Guerrero re-

nunció al cargo un mes an-

tes de que concluyera su

periodo al frente del orga-
nismo; es decir, el 12 de di-

ciembre próximo, fecha en

la que también dejará de ser

comisionado.
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Laura Enríquez asumió ayer como titular del Instituto de Transpa-
rencia local y estará en el cargo de 2024 a 2027.


